RES. 779/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001166, Ent. N° 306/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por Administración Nacional de Educación Publica – Consejo de Educación Inicial y Primaria relacionadas con la aprobación de una partida de $ 190:000.000 para financiar reparaciones menores en los locales escolares de todo el país por convenios con Comisiones de Fomento para el Ejercicio 2018;
RESULTANDO: 1) que, por Memorando N° 1 año 2018, el Departamento Obras Menores División Mantenimiento y Obras Menores, con fecha 08.01.18, solicita fondos para financiar las referidas reparaciones mediante convenios durante el presente año;
2) que División Hacienda-Departamento de Contabilidad, con fecha 03.01.18, informa que el gasto está contemplado en el Plan Anual Estimado de Adquisiciones para el Ejercicio 2018, aprobado por el Consejo de Educación Inicial y Primaria por Acta Nº 139 de fecha 29.12.17 y la disponibilidad de crédito presupuestal de hasta $ 190:000.000;
3) que el Jefe de Departamento de Obras Menores, con fecha 05.01.18, expresa que es de imperiosa necesidad la tramitación urgente de los obrados a fin de agilizar los procedimientos de reparaciones de locales escolares en la modalidad de convenios entre Comisiones de Fomento y Centros Docentes, cubriéndose rubros de albañilería, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas, carpintería en aluminio y madera, pintura, herrería entre otros;
4)  que por Resolución Nº 2  de fecha 8.1.18, el  Consejo de Educación Inicial y Primaria aprobó la propuesta formulada  por el Departamento de Obras Menores la División Mantenimiento y Obras Menores para financiar las reparaciones menores de los locales escolares de todo el país, por convenios con Comisión de Fomento para el presente año hasta la suma de $ 190:000.000 al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 24 y Artículo 43 del TOCAF; y el financiamiento al amparo de la excepción dispuesta por el Artículo 17 numeral 2) del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que el financiamiento referenciado  se realiza  al amparo de lo establecido por el Artículo 17 numeral 2) del TOCAF que dispone: “no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones, cuyo monto exceda  el límite de la asignación anual, salvo  los siguientes casos: …..2) para la locación de inmuebles, obras o servicios sobre cuya base sea la única forma de asegurar la regularidad y continuidad de los servicios públicos……..”;
2) que por su parte el Artículo 33 Literal C)        numeral 24) del TOCAF, prevé que se podrán realizar contrataciones directamente o por  procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al mantenimiento  y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza  bajo su dependencia por parte de la Administración Nacional de Educación Pública;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la asignación de hasta $ 190:000.000, para financiar  reparaciones menores en los locales escolares por Convenios con Comisiones de Fomento para el presente año, cometiendo al Contador Delegado la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo al Contador Delegado, la remisión a este Tribunal, en forma trimestral, de informe sobre los gastos intervenidos;
3) Señalar que, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 132 del TOCAF, se deberá rendir cuenta de los gastos transferidos a las Comisiones de Fomento (Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas);
4) Comunicar al Contador Delegado;
5) Devolver las actuaciones.
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